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Temario del Orden del Día - 12ª Sesión Ordinaria

REUNIÓN DEL HONORABLE SENADO
(Nº 192/06)

12ª Sesión Ordinaria de fecha 7 de septiembre de 2006

Hora: 11:00

* Constatación del quórum.

* Izamiento del Pabellón Nacional.

* Lectura y aprobación del Acta de la sesión ordinaria de fecha 31 de agosto de 2006.

ASUNTOS ENTRADOS

Notas entradas

-Nota 742/06: Dra. Claudia Pérez -Presidente de A.P.A.D.E.A. Ctes.- e/proyecto de ley sobre protección integral de personas con síndrome autístico y su familia.

-Nota 743/06: Asociación de Periodistas de Corrientes s/declarar de Interés Legislativo las “Jornadas de Capacitación de Periodismo Deportivo”.

-Nota 744/06: Ministerio de Producción, Trabajo y Turismo e/invitación a fin de conformar la comisión institucional que elaborará la reglamentación, ordenamiento y gestión del Parque y Reserva Natural del Iberá.

-Nota 745/06: Facultad de Derecho y Ciencias Sociales y Políticas U.N.N.E. e/invitación curso de postgrado “Responsabilidad del Estado”.

-Nota 746/06: Vicepresidente 1º Cámara de Diputados de la Provincia del Chaco e/invitación audiencia pública sobre “Implementación de la educación para la salud sexual en el sistema educativo provincial”.

-Nota 747/06: Cámara de Representantes - Provincia de Misiones e/copia de la Declaración 163-2006/07 por la que se declara de Interés Provincial el “II Encuentro de Presidentes de Comisiones de Educación del NEA”.

1 - PROYECTOS PRESENTADOS POR LOS SEÑORES SENADORES

Proyectos de leyes
-Expediente 1.566/06: Proyecto de ley presentado por el senador Jorge Eduardo Simonetti, por el que se establece la obligatoriedad de emisión de boletas para el pago de impuestos y servicios públicos impresas en Sistema Braille cuando el contribuyente lo solicite.

-Expediente 1.567/06: Proyecto de ley presentado por el senador Jorge Eduardo Simonetti, por el que se establece la prohibición de venta a menores de 18 años de sustancias conocidas como pegamentos, colas y similares que en su composición contengan sustancias derivadas de hidrocarburos.

-Expediente 1.569/06: Proyecto de ley presentado por el senador Horacio Alberto Colombo, sobre control de sanidad vegetal.

-Expediente 1.570/06: Proyecto de ley presentado por el senador Horacio Alberto Colombo, sobre ampliación de la declaración de la necesidad de la reforma parcial de la Constitución Provincial establecida por Ley 5.692.

-Expediente 1.576/06: Proyecto de ley presentado por la senadora Rosa Isolina Pasetto, por el que se crea un Departamento de Prevención y Asistencia Integral a las Víctimas de Violencia Familiar en el ámbito del Consejo Provincial de la Mujer.

Proyectos de resoluciones

-Expediente 1.568/06: Proyecto de resolución presentado por el senador Horacio Alberto Colombo, por el que se solicita al Poder Ejecutivo amplíe la declaración de emergencia o desastre agropecuario y forestal a otros departamentos de la provincia.

-Expediente 1.571/06: Proyecto de resolución presentado por el senador Jorge Antonio Abib, por el que se solicita al Poder Ejecutivo dote de los elementos materiales y profesionales necesarios para la creación de un gabinete psicopedagógico en la Escuela Nº 451 “Gral. José María Paz” de Bella Vista (Corrientes).

-Expediente 1.572/06: Proyecto de resolución presentado por la senadora Rosa Isolina Pasetto, por el que se solicita al Poder Ejecutivo disponga los mecanismos necesarios para que el Ministerio de Salud Pública sea la autoridad de aplicación de la Ley Nacional 26.130 (Régimen para las intervenciones de contracepción quirúrgica).

-Expediente 1.573/06: Proyecto de resolución presentado por varios señores senadores -Bloque Liberal- por el que se solicita al Poder Ejecutivo asista a las personas e instituciones damnificadas por el temporal del 25 de agosto de 2006 acaecido en la localidad de Concepción (Corrientes).

Proyectos de declaraciones

-Expediente 1.574/06: Proyecto de declaración presentado por el senador Jorge Antonio Abib, por el que se expresa el Interés Legislativo por la realización de la 5ta. Jornada de Capacitación Parlamentaria y 4ta. Reunión Regional Legislativa.

-Expediente 1.575/06: Proyecto de declaración presentado por el senador Pablo Maldonado Vargas, por el que se expresa el Interés Legislativo por la realización del “Segundo Congreso para la Prevención y Combate de Incendios Forestales y de Pastizales en el MERCOSUR”.

ORDEN DEL DÍA

(Nº 192/06)

-Expediente 1.138/05: Proyecto de ley presentado por el senador Horacio Alberto Colombo, de adhesión a la Ley Nacional 25.965 (Regulación de ciclovías y requisitos para circular en bicicletas).

-Expediente 1.287/05: Proyecto de ley por el que se otorga una pensión graciable al músico correntino Alfredo Alejandro Almeida.

-Expediente 1.304/05: Proyecto de ley por el que se instituyen los Comités Hospitalarios de Bioética en todos los efectores de salud de la Provincia de Corrientes.

-Expediente 1.402/06: Proyecto de ley presentado por el senador Jorge Antonio Abib, por el que se crea en el ámbito del Poder Legislativo un Centro de Informática y Sistemas Legislativos.

-Expediente 1.452/06: Honorable Cámara de Diputados remite en revisión proyecto de ley por el que se establece la capacitación en “Lengua de Señas Argentina” (lenguaje de los sordomudos), como mínimo, a una persona perteneciente a cada repartición pública que tenga contacto con el público.

-Expediente 1.478/06: Proyecto de ley presentado por el senador Horacio Alberto Colombo, de adhesión a la Ley Nacional 26.047, de Registros Nacionales.

-Expediente 1.497/06: Proyecto de ley presentado por el senador Horacio Alberto Colombo, por el que se modifica el Artículo 11º del Decreto Ley 100/2000 (Honorarios profesionales de abogados y procuradores).

-Expediente 1.527/06: Proyecto de resolución presentado por el senador Jorge Antonio Abib, por el que se solicitan informes al Instituto de Previsión Social sobre el total de beneficiarios y trámites pendientes de resolución por aplicación de la Ley Provincial 5.561.

-Expediente 1.533/06: Proyecto de ley presentado por el senador Jorge Antonio Abib, por el que se modifica el Artículo 10º de la Ley Provincial 4.037 (Montos mínimos de pensiones a la vejez, invalidez o graciables).
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-En la Ciudad de Corrientes, en el Recinto de Sesiones de la Honorable Legislatura, a los siete días del mes de septiembre de dos mil seis, siendo la hora 12 y 43, dice el 
( Inicio de la sesión


SR. PRESIDENTE (Maldonado Vargas).- Señores senadores: vamos a dar inicio a la sesión convocada para el día de la fecha.

( Constatación del quórum - Asistencia de los señores senadores al inicio de la sesión


SR. PRESIDENTE (Maldonado Vargas).- Por Secretaría se procederá a pasar lista a efectos de constatar el quórum.

-Efectuada la misma se constata la ausencia de los señores senadores Abib, Barrionuevo, Pasetto y Sitjá y Balbastro.

SR. FLINTA.- Pido la palabra señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Maldonado Vargas).- Tiene la palabra el señor senador Flinta.

SR. FLINTA.- Señor presidente: es para justificar la ausencia de los señores senadores Pasetto y Sitjá y Balbastro, quienes se encuentran reunidos en estos momentos en dependencias de la Honorable Cámara de Diputados, en la Comisión Bicameral 
SR. PRESIDENTE (Maldonado Vargas).- Con la presencia de nueve señores senadores, con quórum, damos inicio a la sesión ordinaria del día de la fecha. El señor senador Abib se encuentra ausente con aviso.

( Izamiento del Pabellón Nacional


SR. PRESIDENTE (Maldonado Vargas).- Invito a los señores senadores Dávila y Colombo a izar el Pabellón Nacional, y a los señores senadores Médici y Balestra a izar el Pabellón Provincial. 
-Puestos de pie los presentes, los señores senadores Dávila y Colombo izan el Pabellón Nacional en el mástil del recinto. 
-Aplausos.

( Izamiento del Pabellón Provincial


-Puestos de pie los presentes, los señores senadores Médici y Balestra izan el Pabellón Provincial en el mástil del recinto. 
-Aplausos.

( Lectura y aprobación del Acta de la sesión anterior


SR. PRESIDENTE (Maldonado Vargas).- Está en consideración de los señores senadores la aprobación del Acta de la sesión ordinaria de fecha 31 de agosto de 2006.

SR. COLOMBO.- Pido la palabra señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Maldonado Vargas).- Tiene la palabra el señor senador Colombo.

SR. COLOMBO.- Señor presidente: solicito se obvie la lectura del Acta de la sesión anterior y se lo dé por aprobado.

SR. PRESIDENTE (Maldonado Vargas).- En consideración del H. Cuerpo la moción del señor senador Colombo.

-La votación resulta afirmativa. 
SR. PRESIDENTE (Maldonado Vargas).- Aprobado por unanimidad. 
( Lectura de las notas entradas

SR. PRESIDENTE (Maldonado Vargas).- Seguidamente por Prosecretaría se dará lectura a las “Notas entradas”.

-Nota 742/06: Dra. Claudia Pérez -Presidente de A.P.A.D.E.A. Ctes.- e/proyecto de ley sobre protección integral de personas con síndrome autístico y su familia.

-Nota 743/06: Asociación de Periodistas de Corrientes s/declarar de Interés Legislativo las “Jornadas de Capacitación de Periodismo Deportivo”.

-Nota 744/06: Ministerio de Producción, Trabajo y Turismo e/invitación a fin de conformar la comisión institucional que elaborará la reglamentación, ordenamiento y gestión del Parque y Reserva Natural del Iberá.

-Nota 745/06: Facultad de Derecho y Ciencias Sociales y Políticas U.N.N.E. e/invitación curso de postgrado “Responsabilidad del Estado”.

-Nota 746/06: Vicepresidente 1º Cámara de Diputados de la Provincia del Chaco e/invitación audiencia pública sobre “Implementación de la educación para la salud sexual en el sistema educativo provincial”.

-Nota 747/06: Cámara de Representantes - Provincia de Misiones e/copia de la Declaración 163-2006/07 por la que se declara de Interés Provincial el “II Encuentro de Presidentes de Comisiones de Educación del NEA”.

SR. COLOMBO.- Pido la palabra, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Maldonado Vargas).- Tiene la palabra el señor senador Colombo.

SR. COLOMBO.- Señor presidente: solicito que la Nota 742/06 sea remitida a la Secretaría de Comisiones para ser agregada al Expediente 1.350/06.

SR. PRESIDENTE (Maldonado Vargas).- Así se hará, señor senador.

( Lectura de los proyectos de leyes presentados por los señores senadores 

SR. PRESIDENTE (Maldonado Vargas).- Por Prosecretaría se continúa con la lectura de los “Proyectos presentador por los señores senadores. Proyectos de leyes”.

-Expediente 1.566/06: Proyecto de ley presentado por el senador Jorge Eduardo Simonetti, por el que se establece la obligatoriedad de emisión de boletas para el pago de impuestos y servicios públicos impresas en Sistema Braille cuando el contribuyente lo solicite.

-A la Comisión de Legislación y Asuntos Constitucionales.

-Expediente 1.567/06: Proyecto de ley presentado por el senador Jorge Eduardo Simonetti, por el que se establece la prohibición de venta a menores de 18 años de sustancias conocidas como pegamentos, colas y similares que en su composición contengan sustancias derivadas de hidrocarburos.

-A la Comisión de Legislación y Asuntos Constitucionales.

-Expediente 1.569/06: Proyecto de ley presentado por el senador Horacio Alberto Colombo, sobre control de sanidad vegetal.

-A la Comisión de Asuntos Agropecuarios e Industria y Comercio.

-Expediente 1.570/06: Proyecto de ley presentado por el senador Horacio Alberto Colombo, sobre ampliación de la declaración de la necesidad de la reforma parcial de la Constitución Provincial establecida por Ley 5.692.

-A la Comisión de Legislación y Asuntos Constitucionales.

-Expediente 1.576/06: Proyecto de ley presentado por la senadora Rosa Isolina Pasetto, por el que se crea un Departamento de Prevención y Asistencia Integral a las Víctimas de Violencia Familiar en el ámbito del Consejo Provincial de la Mujer.

-A la Comisión de Legislación y Asuntos Constitucionales.

( Lectura de los proyectos de resoluciones presentados por los señores senadores 

SR. PRESIDENTE (Maldonado Vargas).- Continuamos con la lectura de los “Proyectos de resoluciones”, que se hará por Prosecretaría.

-Ingresan al recinto y ocupan sus bancas los señores senadores Pasetto y Sitjá y Balbastro.

-Expediente 1.568/06: Proyecto de resolución presentado por el senador Horacio Alberto Colombo, por el que se solicita al Poder Ejecutivo amplíe la declaración de emergencia o desastre agropecuario y forestal a otros departamentos de la provincia.

-Reservado en Secretaría a pedido del señor senador Colombo.

-Expediente 1.571/06: Proyecto de resolución presentado por el senador Jorge Antonio Abib, por el que se solicita al Poder Ejecutivo dote de los elementos materiales y profesionales necesarios para la creación de un gabinete psicopedagógico en la Escuela Nº 451 “Gral. José María Paz” de Bella Vista (Corrientes).

-A las Comisiones de Educación y Cultura y de Hacienda y Obras Públicas.

-Expediente 1.572/06: Proyecto de resolución presentado por la senadora Rosa Isolina Pasetto, por el que se solicita al Poder Ejecutivo disponga los mecanismos necesarios para que el Ministerio de Salud Pública sea la autoridad de aplicación de la Ley Nacional 26.130 (Régimen para las intervenciones de contracepción quirúrgica).

-A las Comisiones de Legislación y Asuntos Constitucionales y de Trabajo, Previsión Social y Salud Pública.

-Expediente 1.573/06: Proyecto de resolución presentado por varios señores senadores -Bloque Liberal- por el que se solicita al Poder Ejecutivo asista a las personas e instituciones damnificadas por el temporal del 25 de agosto de 2006 acaecido en la localidad de Concepción (Corrientes).

SR. SITJÁ Y BALBASTRO.- Pido la palabra, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Maldonado Vargas).- Tiene la palabra el señor senador Sitjá y Balbastro.

SR. SITJÁ Y BALBASTRO.- Señor presidente: pido que este expediente se reserve en Secretaría para su posterior tratamiento sobre tablas, con las disculpas del caso por no haber estado presente en la reunión de Labor Parlamentaria ya que estuve en una reunión celebrada con el Contador General de la provincia. 
El interés es que podamos tratar este proyecto que tiene que ver con una situación vivida hace muy pocos días en la localidad, habida cuenta que está próxima a sus fiestas patronales.

SR. PRESIDENTE (Maldonado Vargas).- Así se hará, señor senador.

-Ingresa al recinto y ocupa su banca el señor senador Barrionuevo.

( Lectura de los proyectos de declaraciones presentados por los señores senadores 

SR. PRESIDENTE (Maldonado Vargas).- Señores senadores: por Prosecretaría se dará lectura a los “Proyectos de declaraciones”.

-Expediente 1.574/06: Proyecto de declaración presentado por el senador Jorge Antonio Abib, por el que se expresa el Interés Legislativo por la realización de la 5ta. Jornada de Capacitación Parlamentaria y 4ta. Reunión Regional Legislativa.

-Reservado en Secretaría a pedido del señor senador Colombo.

-Expediente 1.575/06: Proyecto de declaración presentado por el senador Pablo Maldonado Vargas, por el que se expresa el Interés Legislativo por la realización del “Segundo Congreso para la Prevención y Combate de Incendios Forestales y de Pastizales en el MERCOSUR”.

-Reservado en Secretaría a pedido del señor senador Colombo.

( Moción de preferencia para el Expediente 1.295/06


SRA. PASETTO.- Señor presidente: pido la palabra.

SR. PRESIDENTE (Maldonado Vargas).- Tiene la palabra, señora senadora Pasetto.

SRA. PASETTO.- Solicito preferencia de tratamiento para la próxima sesión del Expediente 1.295/06, Honorable Cámara de Diputados remite en revisión proyecto de ley por el que se crea el Registro de condenados por delitos contra la integridad sexual.

SR. PRESIDENTE (Maldonado Vargas).- En consideración la solicitud de la señora senadora Pasetto.

-La votación resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Maldonado Vargas).- Aprobado. El expediente tiene preferencia para la próxima sesión.

( Incorporación al temario del Orden del Día de los Expedientes 1.373/06, 1.564/06, 1.565/06 y 1.562/06

SRA. WETZEL.- Pido la palabra, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Maldonado Vargas).- Tiene la palabra la señora senadora Wetzel.
SRA. WETZEL.- Señor presidente: solicito se incorporen al Orden del Día los Expedientes 1.373/06, 1.564/06 y 1.565/06 y se reserven en Secretaría para solicitar luego el tratamiento sobre tablas de los mismos.

SR. PRESIDENTE (Maldonado Vargas).- En consideración la incorporación al Orden del Día de los expedientes citados por la señora senadora Wetzel.

-La votación resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Maldonado Vargas).- Aprobado.

SR. MUSTRASSI.- Pido la palabra, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Maldonado Vargas).- Tiene la palabra el señor senador Mustrassi. 
SR. MUSTRASSI.- Señor presidente: solicito se incorpore al Orden del Día el Expediente 1.562/06 y se reserve en Secretaría para solicitar luego el tratamiento sobre tablas del mismo. Este expediente se refiere a la ligadura de trompas y vasectomía. 
SR. PRESIDENTE (Maldonado Vargas).- En consideración de los señores senadores la moción del señor senador Mustrassi, de incorporación al Orden del Día del Expediente 1.562/06.

-La votación resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Maldonado Vargas).- Aprobado.

( Moción de preferencia para el Expediente 1.179/06


SR. BALESTRA.- Pido la palabra, señor presidente. 
SR. PRESIDENTE (Maldonado Vargas).- Tiene la palabra el señor senador Balestra.
SR. BALESTRA.- Solicito preferencia en el tratamiento para la próxima sesión del Expediente 1.179/06, que es un proyecto de ley por el que se homologa el Tratado interprovincial para el manejo sustentable de los recursos pesqueros.
SR. PRESIDENTE (Maldonado Vargas).- En consideración la solicitud del señor senador Balestra.

-La votación resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Maldonado Vargas).- Aprobado. El expediente tiene preferencia para la próxima sesión.

( Tratamiento Expediente 1.138/05

SR. PRESIDENTE (Maldonado Vargas).- Pasamos a considerar el “Orden del Día. Asuntos a tratar”. 
Por Prosecretaría se dará lectura a los mismos.

-Expediente 1.138/05: Proyecto de ley presentado por el senador Horacio Alberto Colombo, de adhesión a la Ley Nacional 25.965 (Regulación de ciclovías y requisitos para circular en bicicletas).

-Se lee: Expediente 1.138/05 (Anexo Agregados, Folios 31 - 32)

SR. PRESIDENTE (Maldonado Vargas).- En consideración de los señores senadores la aprobación del expediente en tratamiento.

-Se vota y aprueba, en general y en particular, sin observaciones.

SR. PRESIDENTE (Maldonado Vargas).- Aprobado en general y en particular. Pasa con media sanción a la Honorable Cámara de Diputados.

( Tratamiento Expediente 1.287/05

SR. PRESIDENTE (Maldonado Vargas).- Continuamos con el tratamiento del próximo expediente del temario del Orden del Día. 
Por Prosecretaría se dará lectura.

-Expediente 1.287/05: Proyecto de ley por el que se otorga una pensión graciable al músico correntino Alfredo Alejandro Almeida.

-Se lee: Expediente 1.287/05 (Anexo Agregados, Folios 33 - 34)

SR. PRESIDENTE (Maldonado Vargas).- En consideración de los señores senadores la aprobación del mencionado expediente.

-Se vota y aprueba, en general y en particular, sin observaciones.

SR. PRESIDENTE (Maldonado Vargas).- Aprobado en general y en particular. Pasa con media sanción a la Honorable Cámara de Diputados.

( Tratamiento Expediente 1.304/05

SR. PRESIDENTE (Maldonado Vargas).- Proseguimos con el tratamiento del próximo expediente del temario de Orden del Día. Por Prosecretaría se dará lectura. 
-Expediente 1.304/05: Proyecto de ley por el que se instituyen los Comités Hospitalarios de Bioética en todos los efectores de salud de la Provincia de Corrientes.

-Se lee: Expediente 1.304/05 (Anexo Agregados, Folios 35 a 38)

SR. PRESIDENTE (Maldonado Vargas).- En consideración de los señores senadores la aprobación del proyecto en tratamiento.

-Se vota y aprueba, en general y en particular, sin observaciones.

SR. PRESIDENTE (Maldonado Vargas).- Aprobado en general y en particular. Pasa con media sanción a la Honorable Cámara de Diputados.

( Tratamiento Expediente 1.402/06

SR. PRESIDENTE (Maldonado Vargas).- Continuamos con el tratamiento del próximo expediente del temario de Orden del Día. 
Por Prosecretaría se dará lectura. 
-Expediente 1.402/06: Proyecto de ley presentado por el senador Jorge Antonio Abib, por el que se crea en el ámbito del Poder Legislativo un Centro de Informática y Sistemas Legislativos.

-Se lee: Expediente 1.402/06 (Anexo Agregados, Folios 39 a 42)

SR. PRESIDENTE (Maldonado Vargas).- En consideración de los señores senadores la aprobación del proyecto en tratamiento.

-Se vota y aprueba, en general y en particular, sin observaciones.

SR. PRESIDENTE (Maldonado Vargas).- Aprobado en general y en particular. Pasa con media sanción a la Honorable Cámara de Diputados.

( Tratamiento Expediente 1.452/06

SR. PRESIDENTE (Maldonado Vargas).- Seguimos con el tratamiento del próximo expediente del temario de Orden del Día. 
Por Prosecretaría se dará lectura. 
-Expediente 1.452/06: Honorable Cámara de Diputados remite en revisión proyecto de ley por el que se establece la capacitación en “Lengua de Señas Argentina” (lenguaje de los sordomudos), como mínimo, a una persona perteneciente a cada repartición pública que tenga contacto con el público.

-Se lee: Expediente 1.452/06 (Anexo Agregados, Folio 43)

SR. PRESIDENTE (Maldonado Vargas).- En consideración de los señores senadores la aprobación del proyecto en tratamiento.

-Se vota y aprueba, en general y en particular, sin observaciones.

SR. PRESIDENTE (Maldonado Vargas).- Aprobado en general y en particular. Es Ley. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.
( Tratamiento Expediente 1.478/06

SR. PRESIDENTE (Maldonado Vargas).- Continuamos con el tratamiento del próximo expediente del temario de Orden del Día. 
Por Prosecretaría se dará lectura. 
-Expediente 1.478/06: Proyecto de ley presentado por el senador Horacio Alberto Colombo, de adhesión a la Ley Nacional 26.047, de Registros Nacionales.

-Se lee: Expediente 1.478/06 (Anexo Agregados, Folios 44 - 45)

SR. PRESIDENTE (Maldonado Vargas).- En consideración de los señores senadores la aprobación del proyecto en tratamiento.

-Se vota y aprueba, en general y en particular, sin observaciones.

SR. PRESIDENTE (Maldonado Vargas).- Aprobado en general y en particular. Con media sanción pasa a Honorable Cámara de Diputados.

( Tratamiento Expediente 1.497/06

SR. PRESIDENTE (Maldonado Vargas).- Seguimos con el tratamiento del siguiente expediente del temario del Orden del Día. 
Por Prosecretaría se dará lectura.

-Expediente 1.497/06: Proyecto de ley presentado por el senador Horacio Alberto Colombo, por el que se modifica el Artículo 11º del Decreto Ley 100/2000 (Honorarios profesionales de abogados y procuradores).

SR. COLOMBO.- Pido la palabra, señor presidente. 
SR. PRESIDENTE (Maldonado Vargas).- Tiene la palabra el señor senador Colombo.

SR. COLOMBO.- Señor presidente: es para solicitar que los fundamentos del presente proyecto sean incorporados a la Versión Taquigráfica y se someta a consideración del Cuerpo.

SR. PRESIDENTE (Maldonado Vargas).- Así se hará, señor senador.

Por Prosecretaría se dará lectura al texto del proyecto y a sus fundamentos.

-Se lee: Expediente 1.497/06 (Anexo Agregados, Folios 46 a 49)

SR. PRESIDENTE (Maldonado Vargas).- Está en consideración de los señores senadores el presente proyecto de ley.

-Se vota y aprueba, en general y en particular, sin observaciones. 
SR. PRESIDENTE (Maldonado Vargas).- Aprobado en general y en particular. Con media sanción pasa a la Honorable Cámara de Diputados 
( Tratamiento Expediente 1.527/06

SR. PRESIDENTE (Maldonado Vargas).- Consideraremos seguidamente el siguiente expediente del temario del Orden del Día. 
Por Prosecretaría se dará lectura.

-Expediente 1.527/06: Proyecto de resolución presentado por el senador Jorge Antonio Abib, por el que se solicitan informes al Instituto de Previsión Social sobre el total de beneficiarios y trámites pendientes de resolución por aplicación de la Ley Provincial 5.561.

-Se lee: Expediente 1.527/06 (Anexo Agregados, Folios 50 - 51)

SR. PRESIDENTE (Maldonado Vargas).- Está en consideración de los señores senadores el presente proyecto de resolución.

-Se vota y aprueba, en general y en particular, sin observaciones. 
SR. PRESIDENTE (Maldonado Vargas).- Aprobado en general y en particular. Es Resolución de la Honorable Cámara de Senadores. Se harán las comunicaciones correspondientes. 
( Tratamiento Expediente 1.533/06

SR. PRESIDENTE (Maldonado Vargas).- Trataremos seguidamente el siguiente expediente del temario del Orden del Día. Por Prosecretaría se dará lectura.

-Expediente 1.533/06: Proyecto de ley presentado por el senador Jorge Antonio Abib, por el que se modifica el Artículo 10º de la Ley Provincial 4.037 (Montos mínimos de pensiones a la vejez, invalidez o graciables).

-Se lee: Expediente 1.533/06 (Anexo Agregados, Folios 52 - 53)

SR. PRESIDENTE (Maldonado Vargas).- Está en consideración de los señores senadores el presente proyecto de ley.

-Se vota y aprueba, en general y en particular, sin observaciones. 
SR. PRESIDENTE (Maldonado Vargas).- Aprobado en general y en particular. Con media sanción pasa a la Honorable Cámara de Diputados.

( Tratamiento Expediente 1.568/06

SR. PRESIDENTE (Maldonado Vargas).- Señores senadores: se encuentran reservados en Secretaría para pedido de tratamiento sobre tablas ocho expedientes, los cuales trataremos seguidamente.

Consideraremos en primer lugar el Expediente 1.568/06, por el cual se solicita al Poder Ejecutivo amplíe la declaración de Emergencia Agropecuaria y Forestal a otras localidades de la provincia.

SR. COLOMBO.- Pido la palabra, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Maldonado Vargas).- Tiene la palabra el señor senador Colombo.

SR. COLOMBO.- Señor presidente: conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria solicito el tratamiento sobre tablas para el presente expediente.

SR. PRESIDENTE (Maldonado Vargas).- Está en consideración de los señores senadores el tratamiento sobre tablas de este expediente.

-La votación resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Maldonado Vargas).- Aprobado el tratamiento sobre tablas.

Por Prosecretaría se dará lectura al texto del proyecto y a sus fundamentos.
-Se lee: Expediente 1.568/06 (Anexo Agregados, Folios 54 - 55)

SR. COLOMBO.- Pido la palabra, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Maldonado Vargas).- Tiene la palabra el señor senador Colombo.

SR. COLOMBO.- Señor presidente: quiero simplemente comentar que la situación angustiante que está viviendo el sector agrícola ganadero y forestal de la provincia con motivo de la sequía -que se está prolongando más de lo previsto- ha originado que el Poder Ejecutivo declare la Emergencia Agropecuaria y Forestal a varios departamentos de la provincia. 
Ante la disyuntiva de solicitar a través de proyectos de resolución la inclusión para determinados departamentos que no están incluidos en esta declaración -puesto que esta omisión podría originar dejar de lado a una serie de departamentos que están en una situación grave- se pretende con el presente proyecto de resolución solicitar al Poder Ejecutivo, a través de los estudios que realiza la S.I.A. que determine -con toda la urgencia del caso- cuáles son los departamentos que están en situación de emergencia o de desastre tanto agropecuario como forestal.

Por eso solicito a mis pares que me acompañen en el presente proyecto, en el convencimiento de que el Poder Ejecutivo y los organismos nacionales correspondientes podrán brindar el apoyo necesario a este sector tan importante de la producción correntina. Gracias, señor presidente.

SR. FLINTA.- Pido la palabra, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Maldonado Vargas).- Tiene la palabra el señor senador Flinta.

SR. FLINTA.- Al solo efecto de que figure en la Versión Taquigráfica: ¿me podría aclarar lo que significa S.I.A.?

SR. COLOMBO.- S.I.A. significa Servicio de Información Agropecuaria.

-Hablan simultáneamente varios señores senadores.

SR. PRESIDENTE (Maldonado Vargas).- Gracias, señor senador.

En consideración de los señores senadores el presente proyecto de resolución.

-Se vota y aprueba, en general y en particular, sin observaciones.

SR. PRESIDENTE (Maldonado Vargas).- Aprobado en general y particular. Es Resolución de la Honorable Cámara de Senadores. Se harán las comunicaciones pertinentes.

( Tratamiento Expediente 1.573/06

SR. PRESIDENTE (Maldonado Vargas).- Continuando con el siguiente expediente reservado en Secretaría, consideraremos el Expediente 1.573/06, por el que se solicita al Poder Ejecutivo asista a las personas e instituciones damnificadas por el temporal del 25 de agosto de 2006 acaecido en la localidad de Concepción.

SR. SITJÁ Y BALBASTRO.- Pido la palabra, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Maldonado Vargas).- Tiene la palabra el señor senador Sitjá y Balbastro.

SR. SITJÁ Y BALBASTRO.- Solicito a mis pares el voto favorable para el tratamiento sobre tablas de este expediente.

SR. PRESIDENTE (Maldonado Vargas).- En consideración de los señores senadores el pedido de tratamiento sobre tablas para el presente expediente.

-La votación resulta afirmativa. 
SR. PRESIDENTE (Maldonado Vargas).- Aprobado el tratamiento sobre tablas.

Por Prosecretaría se dará lectura al texto del proyecto y a sus fundamentos.
-Se lee: Expediente 1.573/06 (Anexo Agregados, Folios 56 - 57)

SR. SITJÁ Y BALBASTRO.- Pido la palabra, señor presidente. 
SR. PRESIDENTE (Maldonado Vargas).- Tiene la palabra el señor senador Sitjá y Balbastro.

SR. SITJÁ Y BALBASTRO.- Señor presidente, señores senadores: este proyecto de resolución tiene que ver con una realidad que vive la localidad de Concepción: el día 21 de septiembre va a festejar su fiesta patronal y en su organización para ello la comuna con esfuerzo ha logrado remozar y tener una Terminal recientemente arreglada para su inauguración. 
La tormenta ha hecho estragos en ese edificio y ha arrasado varias casas de familia, por lo que este proyecto busca es que el Poder Ejecutivo haga posible la asistencia para revertir este cuadro y posibilitar que la localidad -y si es posible en virtud de una fecha tan especial como es la del 21- pueda exhibir el esfuerzo de una población. Por todo ello es que solicito el acompañamiento de mis pares para su aprobación.

SR. PRESIDENTE (Maldonado Vargas).- En consideración de los señores senadores el presente proyecto de resolución.

-Se vota y aprueba, en general y en particular, sin observaciones. 
SR. PRESIDENTE (Maldonado Vargas).- Aprobado en general y en particular. Es Resolución de la Honorable Cámara de Senadores. Se harán las comunicaciones correspondientes. 
( Tratamiento Expediente 1.574/06

SR. PRESIDENTE (Maldonado Vargas).- Proseguiremos con el tratamiento del Expediente 1.574/06, por el que se expresa el Interés Legislativo por la realización de la 5ta. Jornada de Capacitación Parlamentaria y 4ta. Reunión Regional Legislativa.

SR. COLOMBO.- Pido la palabra, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Maldonado Vargas).- Tiene la palabra el señor senador Colombo.

SR. COLOMBO.- Solicito señor presidente el tratamiento sobre tablas para el presente expediente y que posteriormente se dé lectura por Prosecretaría a los fundamentos del mismo.

 SR. PRESIDENTE (Maldonado Vargas).- En consideración de los señores senadores el pedido de tratamiento sobre tablas para el presente expediente.

-La votación resulta afirmativa. 
SR. PRESIDENTE (Maldonado Vargas).- Aprobado el tratamiento sobre tablas.

Por Prosecretaría se dará lectura al texto del proyecto y a sus fundamentos.

-Se lee: Expediente 1.574/06 (Anexo Agregados, Folio 59)

SR. PRESIDENTE (Maldonado Vargas).- En consideración de los señores senadores el presente proyecto de declaración.

-Se vota y aprueba, en general y en particular, sin observaciones. 
SR. PRESIDENTE (Maldonado Vargas).- Aprobado en general y en particular. Es Declaración de la Honorable Cámara de Senadores. Se harán las comunicaciones correspondientes. 
( Tratamiento Expediente 1.575/06

SR. PRESIDENTE (Maldonado Vargas).- Continuaremos con la consideración del siguiente expediente reservado en Secretaría: Expediente 1.575/06, proyecto de declaración por el que se expresa el Interés Legislativo por la realización del “Segundo congreso para la prevención y combate de incendios forestales y de pastizales en el MERCOSUR”.

SR. COLOMBO.- Pido la palabra, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Maldonado Vargas).- Tiene la palabra el señor senador Colombo.

SR. COLOMBO.- Solicito señor presidente el tratamiento sobre tablas para el presente expediente y que posteriormente se dé lectura por Prosecretaría a la parte resolutiva del mismo.

SR. PRESIDENTE (Maldonado Vargas).- En consideración de los señores senadores el pedido de tratamiento sobre tablas para el presente expediente.

-La votación resulta afirmativa. 
SR. PRESIDENTE (Maldonado Vargas).- Aprobado el tratamiento sobre tablas.

Por Prosecretaría se dará lectura a la parte resolutiva del proyecto.

-Se lee: Expediente 1.575/06 (Anexo Agregados, Folio 59)

SR. PRESIDENTE (Maldonado Vargas).- En consideración de los señores senadores el presente proyecto de declaración.

-Se vota y aprueba, en general y en particular, sin observaciones. 
SR. PRESIDENTE (Maldonado Vargas).- Aprobado en general y en particular. Es Declaración de la Honorable Cámara de Senadores. Se harán las comunicaciones correspondientes. 
( Tratamiento Expediente 1.562/06

SR. PRESIDENTE (Maldonado Vargas).- Consideraremos seguidamente el Expediente 1.562/06, reservado en Secretaría para su pedido de tratamiento sobre tablas por el señor senador Mustrassi.
SR. MUSTRASSI.- Pido la palabra, señor presidente. 
SR. PRESIDENTE (Maldonado Vargas).- Tiene la palabra el señor senador Mustrassi.

SR. MUSTRASSI.- Señor presidente: el presente expediente 1.562/06 trata de la adhesión a la ley nacional sobre vasectomía y ligadura de trompas, por lo que solicito a mis pares el voto favorable para el tratamiento sobre tablas del mismo.

SR. PRESIDENTE (Maldonado Vargas).- En consideración de los señores senadores el pedido de tratamiento sobre tablas para el presente expediente.

-La votación resulta afirmativa. 
SR. PRESIDENTE (Maldonado Vargas).- Aprobado el tratamiento sobre tablas.

Por Prosecretaría se dará lectura al texto del proyecto.
-Se lee: Expediente 1.562/06 (Anexo Agregados, Folios 60 a 63)

SR. BARRIONUEVO.- Pido la palabra, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Maldonado Vargas).- Tiene la palabra el señor senador Barrionuevo.

SR. BARRIONUEVO.- Señor presidente, señores senadores: quiero fundamentar mi voto respecto de esta iniciativa legislativa, y digo en este sentido que mediante la sanción de la Ley 26.130 dictada por el Congreso de la Nación se modifica parcialmente la Ley 17.132 del régimen legal del ejercicio de la medicina, autorizando a los médicos a intervenir a pacientes que reclaman esto que conocemos como ligadura de trompas y vasectomía, siempre que presten su consentimiento informado o se trate de una autorización judicial por ser los pacientes personas incapaces.

Este cambio legislativo introduce a la vez una modificación sustancial en nuestro sistema penal, porque sin lugar a dudas despenaliza la figura mutilatoria de los órganos reproductivos, previendo la posibilidad de que con el consentimiento de quien es sometida a este tipo de mutilación quede despenalizada por el Código Penal.

Esta circunstancia implica de alguna manera, por la representatividad política que tienen los legisladores, diputados y senadores de la Nación, representantes del pueblo argentino, modificar sustancialmente el escenario en el que ha venido desarrollándose el debate sobre esta cuestión que ha tocado y toca evidentemente cuestiones que tienen que ver con convicciones íntimas de cada ciudadano respecto de lo que debe y no debe hacerse.

Este cambio indudablemente afecta también a quienes tenemos hoy responsabilidad legislativa en jurisdicciones provinciales, ya que habiendo desaparecido la incriminación penal creo que los representantes del pueblo debemos preocuparnos. Todos saben que yo me he opuesto por convicción a la sanción del proyecto de ley que tuvo tratamiento en esta H. Legislatura donde se propiciaba un sistema parecido al que promulgó y sancionó el Gobierno Nacional y el Congreso Nacional, pero ante la desaparición de la incriminación penal creo que los representantes del pueblo tenemos necesariamente que ocuparnos de dos cosas que me parecen centrales en este caso, teniendo en cuenta que hoy ya quien voluntariamente quiera someterse a este tipo de operaciones puede hacerlo y la ley nacional le garantiza el derecho de exigir que se le haga gratuitamente la intervención quirúrgica en los hospitales públicos. La ley avanza bastante más en este sentido que la nuestra, ya que obliga a las obras sociales y a todos aquellos entes que están comprendidos en la ley que regula el sistema de las obras sociales a que presten este servicio también gratuitamente. 
Creo que a partir de ahora, señor presidente, prioritariamente a partir de esta Ley 26.130 tenemos que ocuparnos de garantizar tres cosas: en primer lugar -porque constituye el centro, el nervio más fuerte de esta decisión legislativa de despenalizar la figura- tratar de que ese consentimiento informado sea lo más perfecto posible, si es dable utilizar el término. La sociedad -y el Estado particularmente- debe ocuparse que la persona que dé su consentimiento realmente esté informada de todas las implicancias que tiene la intervención a la que va a someterse, como así también de todas las alternativas que tiene de disponer de otros mecanismos menos traumáticos que este tipo de intervenciones quirúrgicas. Creo que de esta manera vamos a estar cumpliendo con el espíritu de la ley y vamos a estar logrando, si es que garantizamos efectivamente de que este consentimiento sea lo suficientemente informado, que la decisión que se toma sea en plena libertad, que es lo que en definitiva garantiza nuestra Constitución Nacional. 
El otro aspecto que tenemos que tratar de garantizar los representantes del pueblo a partir de la entrada en vigencia de la Ley 26.130 es lo que se refiere al respeto de la reserva de conciencia que puedan tener los profesionales de la salud que sean requeridos para atender este tipo de intervención quirúrgica. Creo, señor presidente en este sentido, que la ley sabiamente autoriza con mucha libertad y sin tantos formalismos   -como se requería en el proyecto de ley que tuvo tratamiento en esta H. Cámara- a aquellos profesionales de la salud que tengan objeciones de conciencia a negarse a realizar este tipo de maniobra profesional, pero a la vez asegurando a quien solicita se le brinde ese servicio público que esa objeción de conciencia del profesional no le va a quitar la posibilidad de ser intervenido gratuitamente en el hospital público. Garantizar entones, señor presidente, la objeción de conciencia que pueda tener el profesional de la salud debe ser otra preocupación: que esta objeción de conciencia no signifiquen problemas laborales o de cualquier otra naturaleza. 
En tercer lugar, señor presidente, creo que como representantes del pueblo tenemos que tratar de garantizar a aquella madre multípara que no desee hacerse este tipo de intervención quirúrgica -pero que sin embargo quiera hacer una planificación en su vida familiar- que pueda ser asistida por el Estado para que pueda dársele los medios y la capacitación porque por su condición de madre se lo merece, tal cual lo garantiza la Constitución Nacional.

Por supuesto, señor presidente, que este esfuerzo tiene que ser compartido no solamente por los representantes naturales del pueblo que somos los legisladores nacionales y provinciales, sino también por las estructuras del Estado que dependen del Poder Ejecutivo.

Finalmente, señor presidente, quiero decir que por estas razones voy a apoyar esta ley de adhesión a la Ley Nacional 26.130, fundamentalmente porque su redacción es lo suficientemente amplia y precisa como para tratar de garantizar como mínimo las cuestiones que analicé en esta exposición. Esto es: consentimiento suficientemente informado y a la vez garantizar la objeción de conciencia que puedan tener los profesionales de la salud.

Por estas razones anticipo mi voto favorable a esta ley, ya que el silencio en esta materia o eventualmente la continuidad y la insistencia respecto del proyecto de ley que está en tratamiento en el H. Senado creo que son escenarios desfavorables para el tratamiento legislativo de esta cuestión tan importante.

Repito, señor presidente, adelanto mi voto favorable para este proyecto de adhesión a la Ley Nacional 26.130.

SR. SITJÁ Y BALBASTRO.- Pido la palabra, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Maldonado Vargas).- Tiene la palabra el señor senador Sitjá y Balbastro.

SR. SITJÁ Y BALBASTRO.- Señor presidente: yo no participé en la Labor Parlamentaria, pero mi posición respecto a esta ley de adhesión a la ley nacional es que creo que es innecesaria: la Nación por si al promulgar este tipo de ley hace que sea de aplicación en todos los rincones de la República Argentina. De hecho, acá en Corrientes ya se ha practicado una intervención quirúrgica de esta naturaleza, razón que confirma de manera terminante el alcance que tiene la ley. Promover una adhesión a algo que está perfectamente estipulado creo que no corresponde.
Quiero sí hacerme eco en referencia a las responsabilidades que tiene el Estado en esta materia: en lo personal, creo que es un acto de humillación inmerecido, por una cuestión de tipo personal y de conciencia. Creo que el Estado no debe estar ausente y debe contribuir y colaborar de manera responsable en lo que es la planificación familiar, proveyendo de lo necesario para que no hayan carencias ni situaciones como las conocidas, pero que al final hacen que se deban recurrir a medidas legislativas como ésta para resolver problemas que de hecho se pueden resolver a partir de políticas serias y responsable por parte del mismo. 
Por eso quiero expresar mi voto negativo a esta adhesión y simplemente reiterar que esta ley ya tiene plena vigencia y es de cumplimiento en todo el territorio nacional. 
SR. COLOMBO.- Pido la palabra, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Maldonado Vargas).- Tiene la palabra el señor senador Colombo.

SR. COLOMBO.- Señor presidente: no es mi propósito hacer uso de la palabra para polemizar. Simplemente quiero adelantar mi voto negativo basado en las siguientes consideraciones: en primer lugar, coincido con el señor senador preopinante en el sentido de la adhesión. No obstante eso, en Labor Parlamentaria se había acordado -a fuer de ser sincero- que se resolvía esta cuestión de esta manera a los fines de que no haya duda sobre vacío legal en la legislación correntina.

Independientemente de eso, tengo que decir que en su momento cuando se iba a tratar el proyecto que vino con media sanción de la Honorable Cámara de Diputados dijimos claramente que ésta es una materia que correspondía única y exclusivamente al Congreso de la Nación. Salió la ley nacional, y ahora nos encontramos con este proyecto de adhesión que únicamente por razones de creencias, de convicciones, voy a votar por la negativa. 
Como voy a votar también por la negativa señor presidente, quiero aprovechar para dejar sentado también lo que estoy pensando que va a ocurrir en este querido país: hoy empezamos con una ley de ligadura de trompas y vasectomía, va a pasar el tiempo y vamos a encontrar que esta ley que pretende defender los derechos de la mujer se ha tornado en una ley absolutamente machista y va a originar que en el transcurso del tiempo vamos a tener 100 ó 1.000 ligaduras de trompas y no sé cuántas vasectomías.

Por otra parte señor presidente, porque éste es el preanuncio de lo que va ser la legalización del aborto, y después va venir la legalización de la unión de hecho, y después finalmente van venir las normas procesales que van a establecer términos muy reducidos para lograr la prescripción de acciones penales amparados en preceptos garantistas. Es decir que vamos a tener más delincuencia en las calles. Creo que ésta es la tónica que tiene el Gobierno Nacional y que está imprimiendo. Esta es una opinión absolutamente personal señor presidente, no quiero involucrar ni al bloque ni a mi partido: es un pensamiento exclusivamente personal y me hago responsable de ello.

Y finalmente una pequeña anécdota: veinte y pico de año atrás, cuando recién estaba recibido de abogado, concurrió a mi estudio una señora para hacerme una consulta sobre una hija que tenía 5 hijos y que pensaba cómo poder solucionar este problema porque no quería tener más hijos, y yo en mi convicción religiosa la convencí a esa madre que sugiriera a su hija que se cuidara por el método tradicional pero que no llegara a la ligadura de trompas. Hace 4 ó 5 días concurrió esta señora -que no veía hacía mucho- tiempo para presentarme a la quinta hija de su hija, que era abogada, flamante abogada recibida con promedios extraordinarios.

Señor presidente: le agradezco a Dios que me iluminó en ese momento y le agradezco a Dios también que ilumine a todos los hombres y mujeres de esta provincia para que antes de tomar una decisión de esta naturaleza utilicen otros métodos quizás no tan traumáticos porque son irreversibles. Gracias señor presidente.

SR. SIMONETTI.- Pido la palabra, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Maldonado Vargas).- Tiene la palabra el señor senador Simonetti.

SR. SIMONETTI.- Señor presidente, quiero en este aspecto fijar mi posición de apoyar el tratamiento sobre tablas de esta ley diciendo lo siguiente: este es un tema que ha venido siendo tratado y en discusión ya desde la presentación de este proyecto, y hoy tenemos un proyecto de ley con media sanción que se encuentra en este mismo Cuerpo Legislativo, a lo cual se agrega el proyecto de adhesión a la ley nacional. Mientras nosotros tratábamos en comisión esta media sanción de la Honorable Cámara de Diputados se dicta la ley nacional. 
En lo particular, quiero decir que en el fondo de la legislación, en el fondo del tratamiento, yo no estoy en desacuerdo. Sí mi posición oportunamente fue que era de competencia nacional, y creo que la sanción de la ley nacional sobre esta cuestión ha cerrado toda discusión que se pueda hacer en los ámbitos de la legislación, en el ámbito de la Ley, en el ámbito del Derecho. Se ha cerrado toda discusión. Independientemente de la posición que tengamos desde el punto de vista moral, ético, filosófico, religioso o de posicionamientos personales, para la Ley y para el Derecho está cerrada la discusión y esta ley sancionada por la Nación rige para todos los habitantes de la República.

Sin embargo, voy a apoyar el tratamiento sobre tablas de la ley de adhesión, aunque me parece que abunda, por la circunstancia de que se encuentra pendiente de tratamiento aquí un proyecto con media sanción con el que con esta adhesión quedaría ya sin objeto y se tornaría abstracto. Con esto se calificaría un camino, o reivindicaría un conjunto de proyectos que se han presentado acerca de la competencia y acá en este mismo recinto hemos escuchado a distinguidos profesionales que sostenían que era facultad provincial legislar sobre esta cuestión. Nada más.

SRA. PASETTO.- Pido la palabra, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Maldonado Vargas).- Tiene la palabra la señora senadora Pasetto.

SRA. PASETTO.- Señor presidente, es para adelantar mi voto favorable a este proyecto. Si bien -como lo han precisado otros señores senadores que hicieron uso de la palabra- en la convicción que no era necesaria la adhesión a la ley nacional había presentado un proyecto de resolución pero al no estar hoy en Labor Parlamentaria -por estar reunida en otra comisión- no se pudo tratar el mismo. 
Por eso mismo creo que lo que abunda en este caso no va a dañar, y es importante entonces que el Ministerio de Salud Pública, si conseguimos la celeridad para que este proyecto sea ley, pueda de inmediato implementar todo lo que sea necesario para atender las solicitudes de mujeres que están haciendo estos pedidos para realizarse esa operación y que no están todavía llevándose a la práctica. Nada más, señor presidente.

SRA. MÉDICI.- Pido la palabra, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Maldonado Vargas).- Tiene la palabra la señora senadora Médici.

SRA. MÉDICI.- Señor presidente: es para dar mi opinión con respecto a mi voto -no sobre el tratamiento sobre tablas, que es positivo- negativo al proyecto de adhesión a la ley nacional por las siguientes razones: en principio, estoy convencida que la ley de ligadura de trompas y vasectomía es necesaria para la Provincia de Corrientes. Sin embargo considero que la ley nacional está vigente y en aplicación en la Provincia de Corrientes. 
Considero por ello que no puedo dar mi voto positivo a este proyecto por, como dije, considerar que ya es una norma vigente y ya pueden realizarse los tratamientos quirúrgicos sin ningún tipo de inconvenientes en nuestra provincia y lamento la situación que se ha planteado respecto a que los médicos pudieran o no hacerlo. Yo estoy convencida que esta ley corresponde en todo el territorio provincial. Por lo tanto adelanto mi voto negativo a la aprobación de este proyecto.

SR. PRESIDENTE (Maldonado Vargas).- Gracias, señora senadora.

SR. MUSTRASSI.- Pido la palabra señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Maldonado Vargas).- Tiene la palabra el señor senador Mustrassi.

SR. MUSTRASSI.- Señor presidente: yo no sé para qué realizamos la reunión de Labor Parlamentaria, porque en la misma estuvimos prácticamente más de una hora y habíamos acordado una cosa y ahora vienen con otro discurso los señores senadores.

Primero, quiero decirlo claramente: este es un método anticonceptivo demostrado científicamente, no es un método abortivo como han dicho otros, porque se dijo que después de esto viene la ley del aborto, después el Apocalipsis y luego se fundía el mundo. Reitero: es un método anticonceptivo, es uno más. No es mutilatorio: aquellos que están diciendo que es mutilatorio es porque no están informados científicamente, porque en este momento se puede realizar recanalización de las trompas por medio de microcirugías.

Segundo, es con consentimiento informado. Este método anticonceptivo tiende a evitar la discriminación: es sabido por todos que la gente pudiente entra en una clínica privada y pagando muy bien se hacía esta operación habitualmente; en cambio, la gente pobre con más de 5, 6 ó 10 hijos no tenía acceso a este tipo de método anticonceptivo. 
Y con respecto al caso que relató el doctor Colombo…sí, es el caso de más de 5, 6 hijos, en donde la quinta hija se recibía de abogada. O sea que si se recibió de abogada la hija era una persona medianamente pudiente. Esta ley concretamente apunta a la gente pobre que quiere hacer una planificación familiar con un número determinado de hijos, que no puede acceder a ningún tipo de método brindado en un centro de atención pública. Con esto está habilitada perfectamente.

En cuanto a los proyectos de ley en discusión, debo decir que había uno en nuestra Cámara con media sanción venido de la Honorable Cámara de Diputados, pero que difiere bastante de la ley nacional recientemente sancionada. Entonces, un grupo de senadores se había convocado a discutir este tema, y concluyó que para evitar que haya un cono de sombras o de dudas con respecto a lo que podría ser en el ámbito provincial la aplicación de esta ley nacional promulgada, lo más sencillo era adherir a dicha ley para evitar conflictos. Pero después se produjo otra polémica, es decir, si con la ley nacional ya era suficiente en el ámbito de nuestra provincia como para ejecutarla directamente.

Discutimos esta situación en reunión de Labor Parlamentaria, nosotros somos testigos -y acá los periodistas tienen conocimiento- que en todos los Órdenes del Día a diario vemos “adhesión a la ley nacional… adhesión a ley nacional… adhesión a ley nacional…”. Entonces, no veo cuál es el problema de adherir a la ley y de esta manera salvamos un conflicto que podría suscitarse 
¿Cuál es el conflicto que podría suscitarse? Tengo información de médicos, de profesionales, que en este momento desde que la ley nacional se ha promulgado -ya hace más de hace 10, 15 días aproximadamente- están en espera personas, prácticamente carenciadas, para realizarse las ligaduras de trompas. Se trata de 19 madres aproximadamente ¿Pero qué ha ocurrido? Ha ocurrido que los profesionales de la Provincia de Corrientes en este momento -como tienen miedo a posibles conflictos legales que podrían suscitarse- lo que están esperando es que la provincia adhiera a la ley nacional.

Si nosotros no sancionamos esto, creo que se generaría un cono de sombras o de dudas, donde la mayoría de los profesionales se van a negar a realizar dicha práctica. Creo que es algo sencillo: adherir a la ley nacional, que pase a la Honorable Cámara de Diputados y se le dé la otra media sanción, y entonces no se suscitarían ningún tipo de conflictos. 
Vuelvo a lo anterior, señor presidente: el tema es que en reunión de Labor Parlamentaria se acuerda una cosa y después acá se viene con otro discurso. Yo traje esto al recinto para que se trate con los dos tercios, sobre tablas, porque teníamos los números suficientes, pero luego cuando se comienza con otro discurso, encuentro que no tenemos el número suficiente para tratar este tema…
-Hablan simultáneamente varios señores senadores.

SR. MUSTRASSI.-….Tengo entendido que el número de votos positivos debe ser el doble de los votos negativos…
-Hablan simultáneamente varios señores senadores.

-Dirigiéndose al señor senador Mustrassi, dice el

SR. PRESIDENTE (Maldonado Vargas).- Existen los votos, señor senador.

-Hablan simultáneamente varios señores senadores.

SR. FLINTA.- Pido la palabra señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Maldonado Vargas).- Tiene la palabra el señor senador Flinta.

SR. FLINTA.- Señor presidente, señores senadores: simplemente creo que estamos votando la ley en su tratamiento en general.

SR. PRESIDENTE (Maldonado Vargas).- Así es, señor senador.

SR. FLINTA.- Pido la palabra señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Maldonado Vargas).- Tiene la palabra el señor senador Flinta.

SR. FLINTA.- En ese caso voy a anticipar mi voto positivo. Entiendo perfectamente que acá no se pueden involucrar bloques o partidos políticos, creo que es una cuestión de convicción, de conciencia y hay que abstraerse, y eso también requiere una convicción muy personal, de lo que es una discusión de tipo religioso, político. Es una cuestión de profunda convicción filosófica lo que es el tratamiento de una cuestión muy delicada como es el tema de la procreación.

En ese aspecto no quiero discutir la cuestión de fondo. Creo que ese no es el sentido de este debate, me parece que eso ya está saldado con la ley a la cual venimos a adherir. Entiendo sí que hay una especie de cono de sombras en términos legales: hay quienes están convencidos de que con la ley nacional es suficiente y hay quienes están en contra de que con la ley nacional es suficiente. 
Creo que hoy, con esta adhesión, lo que hacemos es despejar totalmente las dudas en términos profesionales para aquellos que quieren materializar el evento quirúrgico y que nadie pueda entender que pueda ser sujeto o sometido a una cuestión judicial, o que no pueda prestar en realidad este servicio porque hay una ley que no es clara en términos de aplicación jurisdiccional.

Simplemente, creo que lo que tenemos que hacer es aprobarla y de esta manera permitir al Estado Provincial que brinde un servicio de esta naturaleza tal cual lo estipulado por la ley nacional. No entiendo a esta ley como una cuestión de regular la maternidad, ni mucho menos con algunas cuestiones que se han vertido. Creo que en términos conceptuales las leyes lo que hacen es adecuarnos a una realidad social, y no creo que esta ley, por sí sola, vaya a propiciar un Apocalipsis ético ni mucho menos. 
SR. COLOMBO.- Pido la palabra señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Maldonado Vargas).- Tiene la palabra el señor senador Colombo.

SR. COLOMBO.- Señor presidente, es simplemente para hacer una aclaración ante los dichos del señor senador Mustrassi: en su momento en la reunión de Labor Parlamentaria expresé las circunstancias por la que iba a votar en forma negativa todos los procedimientos. Simplemente, nobleza obliga. Muchas gracias.

SITJÁ Y BALBASTRO.- Pido la palabra señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Maldonado Vargas).- Tiene la palabra, señor senador Sitjá y Balbastro.

SR. SITJÁ Y BALBASTRO.- Señor presidente: creo que la expresión vertida por el señor senador Mustrassi no está en discusión. De hecho, la acción lo confirmó con respecto de la práctica de la vasectomía y de la ligadura de trompas. También creo que en el debate que se dio acá en esta oportunidad se ha plasmado toda esta realidad social en la que nos hallamos inmersos. Acá simplemente lo que había expresado es la negativa de adhesión a la ley nacional porque era un acto redundante del Poder Legislativo a propósito de esta ley.

-Hablan simultáneamente varios señores senadores.

SR. SITJÁ Y BALBASTRO.-… No, no es lo mismo…

Digo esto, señor presidente, porque sería una práctica equivocada pretender siempre que la Legislatura tenga que actuar adhiriendo a cada ley nacional que se dicte, porque o sino tendría que haber reciprocidad y decir que para cada ley provincial las comunas autónomas tendrán que adherirse a través de sus ordenanzas, y no es necesario porque la leyes nacionales dicen al término de las mismas “adherir…”, y la adhesión tiene relación con el alcance de las mismas.

Creo que en el caso de esta ley, que no tiene ese párrafo, el alcance de la misma comprende a la totalidad del territorio nacional, y por eso creo que es redundante la sanción de esta ley y que no corresponde hablar de adhesión. Pero sí lo que me gustaría es que se exprese que se realiza un aporte importante a la sociedad.

En cuanto a lo que señaló el senador Mustrassi, del alcance que tiene la media sanción que viene de la Honorable Cámara de Diputados, según lo expresado por él, que es médico, es idóneo en el tema, hablaba de las bondades, de los beneficios en cuanto a la práctica de la esterilización y el cuidado que hay que tener con estas prácticas a las que hacemos mención. Esto es lo que estamos haciendo acá, y decía que la misma se diferenciaba con las que se mencionan en la ley nacional porque hubiese estado realmente completa si comprendía, en alguna forma, estos aspectos que se señalan en la provincia. Este tema en debate pudo haber llevado al Senado a discutir la ley con media sanción que tiene en comisión, y darle en todo caso ese marco o el alcance que no tiene la ley nacional, pero es totalmente distinto a este acto de adherirnos, confirmando lo que establece la Nación, pero de alguna manera desdiciéndonos de lo que decíamos que tiene como ausencia lo que tiene media sanción en de la Honorable Cámara de Diputados. 
Por eso creo que esta adhesión es innecesaria, es abundante. Lo digo al solo efecto de permitirme llamar la atención por esta práctica, para que no quede instaurada como una norma, porque de hecho no es beneficiosa ya que sino tendría que -como dije al principio- existir una actitud de reciprocidad de actos para con nosotros en la provincia y para la comuna en su condición de autónomos. Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE (Maldonado Vargas).- Muchas gracias, senador Sitjá y Balbastro.
SR. BARRIONUEVO.- Pido la palabra, señor presidente. 
SR. PRESIDENTE (Maldonado Vargas).- Senador Barrionuevo, tiene la palabra.

SR. BARRIONUEVO.- En realidad, aquí se han planteado dos cuestiones diferentes: una cuestión de fondo y ésta sobre la pertinencia del mecanismo de adhesión a la ley nacional. 
En ese sentido, señor presidente, digo que es conveniente dictar esta ley, no porque de esta adhesión dependa la vigencia de la ley nacional, sino que mediante esta sanción que estamos propiciando dejaríamos absolutamente involucrados al sistema provincial de salud, que no es el sistema nacional. No lo es.

 Y el sistema de salud implica cuestiones presupuestarias, laborales, cuestiones que tienen que ver con el orden disciplinario, hay un montón de ellas que vamos a facilitar en su desarrollo cotidiano, imponiéndoles y dándoles rigor imperativo. La provincia nunca delegó en el Congreso de la Nación su facultad de legislar sobre la salud y sobre cómo se utilizan los recursos públicos para administrar la salud en esta provincia, esa no es función del Congreso Nacional. Por eso es importante diferenciar de esta manera dentro del sistema de salud de la provincia: que lo hagamos como ciudadanos correntinos al servicio del cumplimiento del objetivo de aquella ley nacional, y por ello me parece importante que tengamos la adhesión.

Y no lo voy a volver a decir -como ya dije- de los méritos que tiene la ley nacional sobre el proyecto que está en tratamiento en la Honorable Cámara de Senadores. Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE (Maldonado Vargas).- En consideración de los señores senadores la aprobación del expediente en tratamiento.

-Se vota y aprueba, en general y en particular, sin observaciones.

SR. PRESIDENTE (Maldonado Vargas).- Aprobado en general y en particular. Con media sanción pasa a la Honorable Cámara de Diputados. 
( Tratamiento Expediente 1.564/06

SR. PRESIDENTE (Maldonado Vargas).- Continuamos con el siguiente expediente reservado en Secretaría, correspondiente al Expediente 1.564/06.

SRA. WETZEL.- Pido la palabra, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Maldonado Vargas).- Senadora Wetzel, tiene la palabra.

SRA. WETZEL.- Señor presidente, es para solicitar el tratamiento sobre tablas del expediente.

SR. PRESIDENTE (Maldonado Vargas).- En consideración el tratamiento sobre tablas del Expediente 1.564/06.

-La votación resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Maldonado Vargas).- Aprobado el tratamiento sobre tablas.

Por Prosecretaría se dará lectura al texto del proyecto de declaración.

-Se Lee: Expediente 1.564/06 (Anexo Agregados, Folios 64 a 66)

SR. PRESIDENTE (Maldonado Vargas).- En consideración de los señores senadores el presente proyecto.

-Se vota y aprueba, en general y en particular, sin observaciones.

SR. PRESIDENTE (Maldonado Vargas).- Aprobado en general y en particular. Es Declaración de la Honorable Cámara de Senadores. Se harán las comunicaciones correspondientes. 
( Tratamiento Expediente 1.565/06

SR. PRESIDENTE (Maldonado Vargas).- Continuamos con el tratamiento del Expediente 1.565/06, también reservado en Secretaría.

SRA. WETZEL.- Pido la palabra, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Maldonado Vargas).- Tiene la palabra, señora senadora Wetzel.

SRA. WETZEL.- Señor presidente, es para solicitar el tratamiento sobre tablas del Expediente 1.565/06.

SR. PRESIDENTE (Maldonado Vargas).- En consideración el tratamiento sobre tablas del presente expediente.

-La votación resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Maldonado Vargas).- Aprobado el tratamiento sobre tablas.

Por Prosecretaría se dará lectura al texto del proyecto.

-Se lee: Expediente 1.565/06 (Anexo Agregados, Folios 67 - 68)

SR. PRESIDENTE (Maldonado Vargas).- En consideración de los señores senadores el presente proyecto de resolución.

-Se vota y aprueba, en general y en particular, sin observaciones.

SR. PRESIDENTE (Maldonado Vargas).- Aprobado en general y en particular. Es Resolución. Se harán las comunicaciones correspondientes.

( Tratamiento Expediente 1.373/06


SR. PRESIDENTE (Maldonado Vargas).- Continuamos con el tratamiento del Expediente 1.373/06, también reservado en Secretaría.

SRA. WETZEL.- Pido la palabra, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Maldonado Vargas).- Tiene la palabra, señora senadora Wetzel.

SRA. WETZEL.- Señor presidente, es para pedir a los señores senadores la aprobación del tratamiento sobre tablas de este expediente.

SR. PRESIDENTE (Maldonado Vargas).- En consideración el tratamiento sobre tablas del Expediente 1.373/06.

-La votación resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Maldonado Vargas).- Aprobado el tratamiento sobre tablas.

Por Prosecretaría se dará lectura al texto de proyecto.

-Se lee: Expediente 1.373/06 (Anexo Agregados, Folios 69 a 74)

SR. PRESIDENTE (Maldonado Vargas).- En consideración de los señores senadores el presente expediente.

-Se vota y aprueba, en general y en particular, sin observaciones.

SR. PRESIDENTE (Maldonado Vargas).- Aprobado en general y en particular. Con media sanción pasa a la Honorable Cámara de Diputados.

( Solicitud de reiteración de la Resolución 37 de la Honorable Cámara de Senadores 

SR. COLOMBO.- Pido la palabra, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Maldonado Vargas).- Tiene la palabra, senador Colombo.

SR. COLOMBO.- Señor presidente: hace un tiempo atrás esta Honorable Cámara de Senadores, concretamente el día 12 de mayo de 2006, aprobó la Resolución 37 por la cual se le solicitaba al Poder Ejecutivo la conformación de operativos conjuntos con la Policía Federal Argentina, Gendarmería Nacional, la Dirección Nacional de Vialidad y municipios para la aplicación de las normas de tránsito, las leyes de tránsito, en la Provincia de Corrientes.

Creo que hay un sentimiento generalizado, no sólo en la población, sino obviamente en nosotros como representantes del pueblo, en el sentido de que la violación permanente de las normas de tránsito en nuestras rutas nacionales y provinciales, en todo el territorio provincial, está ocasionado -lamentablemente- la pérdida de vidas humanas. La impotencia que tenemos en cuanto a la acción directa sobre estas cuestiones no impide que insistamos en esta resolución. Últimamente, señor presidente, el accidente provocado en la localidad de El Sombrero y otros más que se repiten en la Ruta 14 permanentemente, son claras muestras de esto.

Quiero trasmitir, si se puede hacer a través de la Presidencia, si es compartido con los señores senadores, la preocupación de este Cuerpo en el sentido de la aplicación de las normas de tránsito, fundamentalmente en el tema de las luces bajas encendidas, el uso del cinturón de seguridad y la ausencia de ganado suelto aún en las banquinas, ya que por ahí parece que hay algunos distraídos que no saben que también en las banquinas está prohibida la presencia de ganado suelto. 
Yo creo que hay que hacer particular hincapié en esto señor presidente, en el cumplimiento irrestricto de esta norma por parte de autoridades, en hacerlas cumplir como corresponde, evitando así la pérdida de vidas humanas. Este es el propósito, y solicito a la Presidencia que se haga la reiteración de la Resolución 37, y por otra parte la transmisión verbal de lo que digo, independientemente a la presentación de algún otro proyecto con posterioridad.

SR. PRESIDENTE (Maldonado Vargas).- Senador Colombo: se reiterará la Resolución 37.
SR. COLOMBO.- Gracias, señor presidente.
( Arrío del Pabellón Nacional


SR. PRESIDENTE (Maldonado Vargas).- No habiendo más temas a tratar, y habiéndose agotado el temario del Orden del Día de esta sesión, invitamos a los señores senadores Dávila y Colombo a arriar el Pabellón Nacional y a los senadores Médici y Balestra a arriar el Pabellón Provincial.

-Puestos de pie los presentes, los señores senadores Dávila y Colombo arrían el Pabellón Nacional del mástil del recinto.

( Arrío del Pabellón Provincial


-Puestos de pie los presentes, los señores senadores Médici y Balestra arrían el Pabellón Provincial del mástil del recinto.

( Finalización de la sesión


SR. PRESIDENTE (Maldonado Vargas).- Señores senadores: queda levantada la sesión.

-Es la hora 13 y 49.
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